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El tratamiento de zumos azucarados y de 

zumos de frutas de cualquier clase con auxilio de permntado_ 

res de iones es conocido desde cierto tiempo* Estos produc 

tos se han empleado también para le s  zumos de remolacha y 

otros de origen vegetal (patente francesa número 832,866 - 

842,115-882,796)-.

Se han dado a conocer numerosas variantes 

de este procedimiento, lo  que parece indicar que este método 

no ha dado siempre los resultados apetecidos.

El tratamiento conocido hasta ahora consiste 

sobre todo en la  desacidificación de dichos líquidos con au_ 

x ilio  de permutadores de aniones, o con auxilio de estos dl__ 

mos, pero cuya acción áeguiría una acidificación previa de 

los indicados líquidos obtenidos por e l paso a través de cam_ 

biadores o permutadores de cationes. Los resultados de esta 

olase de operaciones ^ran insuficientes sobre todo a causa 

de la  polaridad generalmente pequeña de los permutadores uti_  

1 izados, lo que significaba un contacto prolongado entie los 

líquidos y los permutadores para conseguir e l efecto deseado, 

lo que podía llevar a la  eliminación inconveniente de ciertos 

constituyentes de los líquidos tratados.

Los permutadores de iones empleados eran 

principalmente resinas sintéticas orgánicas, obtenidas por 

condensaciones al&&hídicas o oetónioas, seguidas de polimeri 

ción*



de costosas cámaras fr ía s . La ausencia de iones alcalinos y 

alcalinotórreos lo miaño que de ciertos derivados básicos 

orgánicos también retenidos (disminución de la  proporción 

de nitrógeno) estabiliza los líquidos así tratados contra 

infecciones ulteriores, como el apuntado, enturbamiento, tpr_  

oimiento, e tc ., ya que el medio se empobrece de iones de la s  

sales necesarias para la evolución y e l metabolismo de estos 

microbios nocivos.

En e l oaso de que l a  ácídez por la  permuta 

ctón del potasio por hidrógeno resultase muy importante, o en 

el caso de la  presencia de iones sulfurosos, se puede haoer 

que siga la  filtración  sobre el permutador de cationes hidró 

geno por una filtración  con velocidad adeouada sobre un per_ 

mutador de aniones del mismo tipo, como por ejemplo el po li- 

amino-estíroleno, cuya polaridad básica ha podido aumentarse 

según se indicó más arriba.

Cuando se trata únicamente de desulfitación 

para eliminar e l ácido sulfuroso no combinado, se puede su 

primir e l paso a travós del permutador de cationes y no ser 

virse más que del permutador de aniones, a travós del cual 

se f i lt ra ra  el líquido que se ha de tratar, con un tiempo 

de contacto adecuado muy breve.

Un tratamiento análogo, con o sin paso previo 

a través de un permutador de cationes, puede servir para en 

dulzar las sidras por retención del ácido málioe: pero el 

paso por e l permutador de cationes dá siempre por resultado 

un efecto estabilizador gracias a la  supresión de los oatio 

nes "nutritivos" mencionados anteriormente, que pudieran ayu 

dar a la  proliferación de microbios de infección accidental.

El mismo tratamiento por uno, o s i es necesa
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rio , por los dos permutadores de iones puede servir igualmen 

te para la  clarificación y la  estabilizaoión de zumos de fru  

tas^

XI mismo tratamiento por un permutador de ca. 
tiones solo puede eliminar los iones hierro y oobre aooldeii_ 

tal o nonaalmente presentes en los líquidos, eliminando asi 

el enturbiamiento férrico o edprieo.

N o t A

La presente patente de Invención, consta de las 

siguientes reivindicaciones:

Se so lic ita  la  reivindicación de l a  prioridad de 

la  solicitud de patente francesa del día 51 de Julio de 1950 

nómero 594.685, a los efectos de esta solicitud.

1. - Perfeccionamientos en al procedimiento de 

clarificación y de estabilización de líquidos alimenticios 

de origen vegetal, caracterizado porque se hacen pasar los 

líquidos a tratar a travós de lechos de permutadores de iones 

con un tiempo de contacto muy reducido; y por el empleo para 

el procedimiento de clarificación y de estabilización de lí__ 

quidos alimenticios, de permutadores de iones macromolecula__ 

res que no han experimentado condensación previa^ sino sim_ 

plemente una polimerización que permite tener grupos polares 

de fuerte actÍTida,cL y el empleo de las dos oondioiones simul^ 

tóneamente.
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